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VOTACIÓ DE LA MOCIÓ DE VOX SOBRE LA IMPOSICIÓ IDEOLÒGICA DE LES 
ZONES DE BAIXES EMISSIONS (tram. 302-00166/15) 

El Parlament de Catalunya insta al Gobierno a: 
 
1. Constata que las Zonas de Bajas Emisiones (en lo sucesivo, ZBE) son consecuencia 
directa de las políticas del fanatismo climático que todos los partidos salvo VOX han 
promovido en Bruselas, en el Congreso de los Diputados y en el Parlamento de Cataluña, 
y reafirma que la Unión Europea en ningún momento impone las ZBE sino que 
únicamente exige resultados en la calidad del aire y planes cuando se exceden los 
límites marcados. 
 
Rebutjat: 10 vots a favor (Vox) i 124 vots en contra (PSC-Units, Junts, ERC, PPC 
Comuns, CUP-DT i AC) 
 
2. Constata la necesidad de suprimir todas las normativas que imponen restricciones a 
la movilidad urbana y la implantación de las ZBE , en particular el "Acord per la millora 
de la Qualitat de l'Aire", por vulnerar el derecho de los ciudadanos a desplazarse 
libremente por nuestra región y perjudicar a las familias, trabajadores y autónomos 
catalanes. 
 
El Parlamento de Cataluña Insta al Gobierno de la Generalitat a: 
 
3. Insta a los Ayuntamientos de los 67 municipios en que se van a implantar las ZBE a 
que procedan a dejar sin efecto las ordenanzas municipales que dieron origen a las 
mismas, reviertan dicha implantación, impidan en todo caso la imposición de sanciones 
por incumplir las ZBE y restituyan las cantidades recaudadas, tanto en los casos en que 
las multas sean firmes como en aquellos que aún se encuentren en tramitación. 
 
4. Iniciar los trámites para la derogación de la Ley 16/2017 de cambio climático y de 
las normativas derivadas de la misma. 
 
5. Suprimir el Decreto 132/2024, de 30 de julio, por el que se aprobó el "Plan de Calidad 
del Aire, Horizonte 2027" así como el Plan de acción a corto plazo ante episodios de alta 
contaminación y las disposicions normativas derivadas para el cumplimiento de los 
objetivos en materia de calidad del aire. 
 
6. Eliminar las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos para la implantación de 
las ZBE destinando dichas partidas presupuestarias a medidas dirigidas a aliviar la 
situación de emergencia social que afecta a muchos catalanes. 
 
7. El Parlamento de Cataluña insta al Gobierno de la Generalitat a instar al Gobierno de 
la Nación a: 
 
a. Impulsar los trámites para la derogación de la Ley 7/2021, de Cambio Climático y 
Transición Energética, que crea la imposición de las ZBE, con el fin de revocar de manera 
inmediata la implantación obligatoria de las ZBE por constituir una vulneración del 
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derecho a la libre circulación y un gravamen injustificado sobre la movilidad de los 
ciudadanos, encarecer la actividad económica y perjudicar gravemente la industria 
automovilística nacional y el comercio local. 
 
b. Impulsar Los trámites para la derogación del Real Decreto 1052/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las ZBE. 
 

Rebutjat: 10 vots a favor (Vox), 107 vots en contra (PSC-Units, Junts, ERC, Comuns, 
CUP-DT i AC) i 17 abstencions (PPC)  
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